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ORDENANZA:

ARTICULO 1° - MODIFICASE el Inciso 1-1 del Artículo XII - VENTA Y SERVICIOS DEL

AUTOMOTOR - del Capítulo VHI, Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

2139 - Código de Planeamiento Urbano - el que quedará redactado de la siguiente
maneara:

"1-1. Automotorés. Exposición y Ventas. Accesorios y Repuestos. Taller del Post-

Venta. Carrocerías, Casas Rodantes,- Remolques, Accesorios y Repuestos.

Exposición y Véntas. Motos, Motocicletas, Ciclomotores, Bicicletas, Triciclos,

Rodados a Tracción. Exposición y Ventas."

ARTICULO 2°.- Comeníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA, 2 0 AB 2130/t

Provineie de Tunre del Fuego,
Araártida e Islas del Adánlieu Sur

Repúbhca Argenlina
Municipalidad de Ushunia

VISTO el expediente N° CD-0214512004 del registro de esta Municípalidad; y

CON Si DE RAN DO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/03/2004, por la cual se modifica el incíso 1-1 del Artículo Xli -Venta y Servicíos del

Automotor- del Capítuio VIII, Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

2139 —Código de Planeamiento Urbano.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Díctamen A.L.M. N° 1 8 2 /2004, recomendando su

promulgación.

Que ei suscripto comparte ei criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las -prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de ia

ciudad de Ushuaia

Por eilo:

E. INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promuigar la Ordenanza Municipal N° 2 u 5 2, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/03/2004,

por ia cual se modifica ei inciso 1-1 dei Artículo XII -Venta y Servicios del Automotor-

del Capítuio VIII, Tabla de Usos del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 -Códígo

de Planeamiento Urbwc. Ello en virtud de io expuesto en el ex dio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial delk yunictpalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

"Las Islas Ma orgias y San ich de/Sur, y los Híelos Contineniales

Li HECTOR A. ST IFANI

1 ecretario de Gobierno
Municipalidad de Ushuaia
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